
Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 

Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00206 
Demandante: DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA 

Demandado: JORGE FREDDY LÓPEZ SALVADOR 

Decisión: CORRIGE AUTO. -  
 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Veintiséis (26) de abril de Dos Mil Veinticuatro (2024). - 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva de mínima cuantía de la referencia, con memorial 

suscrito por el apoderado de la parte demandante, en el que solicita se corrijan 

los números de cédula de las partes, toda vez que quedaron invertidos. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Se procedió a verificar el expediente y se encuentra que le asiste razón a la parte 

demandante, en efecto, se indica que para todos los efectos legales en el 

mandamiento de pago del 19/03/2024 librado dentro del presente asunto las 

partes dentro del mismo son las siguientes: 

 

Demandante:         

DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA identificado con la C.C.  1’121.206.882  

 

Demandado:  

JORGE FREDDY LÓPEZ SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.204.502. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. TÉNGASE en cuenta para todos los efectos que dentro del mandamiento 

de pago del 19/03/2024 las partes dentro del mismo son las siguientes: 

 

Demandante:         

DIEGO ALEXANDER ALVEZ GARCIA identificado con la C.C.  1’121.206.882  

 

Demandado:  

JORGE FREDDY LÓPEZ SALVADOR identificado con la C.C. 1’121.204.502 

 

2. Al momento de notificar el mandamiento de pago  ala ejecutada 

notifíquese esta  providencia. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas; 29 de abril de 2024. Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 029. – 
 


